
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
 

RADICADO:  20001-31-05-001-2020-00168-00.  
REF:   ORDINARIO LABORAL,  
DEMANDANTE:  EMMA QUINTINA GARCÍA DANGOND. 

DEMANDADO: HOSPITAL MARINO ZULETA RAMÍREZ. 
 

Nota Secretarial: Al despacho de la señora Juez para lo de su cargo, hoy 
10 de marzo de 2022, informado que, revisada la agenda del despacho se 
encuentra programada audiencia que trata el Artículo 77 CPTSS en el 

proceso de referencia, para el día 15 de marzo año hogaño a las 3:00 p.m; 
sin embargo, para esta calenda su señoría se encontrará en comisiones 
escrutadoras y claveros elecciones Congreso de la República 2022, que se 

realizarán el día domingo 13 de marzo. PROVEA. 
 

 
 

Edgardo Rodríguez Molina 

Secretario  
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Valledupar, 11 de marzo de 2022 
 

AUTO 

 

Conforme a lo informado en la nota secretarial que antecede, y siendo la 

suscrita elegida para comisión escrutadora en las próximas elecciones, 

Congreso de la República 2022; atendiendo la orden endilgada, y como 

quiera que para el presente caso se encontraba programada para el día 

martes 15 de marzo de 2022 audiencia que trata el Artículo 77 CPTSS, es 

necesario modificar la fecha a celebración de audiencia. 

 

En consecuencia, se señala como nueva fecha para la celebración de la 

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO; el día martes 03 de mayo de 2022 

a las 9:00 A.M.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, el Juez puede revocar o modificar los 

autos de sustanciación de oficio conforme a lo dispuesto en el Art. 64 del 

CPTSS. 

                                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 

 

Proyectó: Mónica Caamaño 
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